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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1325 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 14 de agosto de 2009, por la que
se hace pública la relación de los aspirantes
que han superado la fase de oposición de las
pruebas selectivas para ingresar en el Cuer-
po General de la Policía Canaria, Escala Bá-
sica, Empleo de Policía (Grupo C, Subgrupo
C1), de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, convocadas
por Orden de esta Consejería de 17 de di-
ciembre de 2008 (B.O.C. nº 253, de 19.12.08).

Terminada la fase de oposición de las pruebas se-
lectivas para ingresar en el Cuerpo General de la Po-
licía Canaria, Escala Básica, Empleo de Policía (Gru-
po C, Subgrupo C1), de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, convoca-
das por Orden de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad de 17 de diciembre de 2008 (B.O.C.
nº 253, de 19.12.08), y de acuerdo con la propuesta
formulada por el Tribunal Calificador, esta Dirección
General

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la relación de los aspirantes
que han superado la fase de oposición de las prue-
bas selectivas, por orden de puntuación obtenida, re-
lacionados a continuación:

Administración Local

Ayuntamiento de Arona (Tenerife)

Patronato Municipal de Deportes.- Anuncio de 27 de julio de 2009, relativo a la Oferta
de Empleo Público del año 2009.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 16 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 22 de junio de 2009, relativo a la sentencia recaída en los autos de juicio ver-
bal LEC. 2000 nº 0000500/2009. 
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Segundo.- En el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias, los aspirantes seleccionados aportarán ante la
Dirección General de la Función Pública la siguien-
te documentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad. 

b) Fotocopia compulsada de la documentación
acreditativa de la pertenencia a un cuerpo policial,
en el supuesto de que el aspirante supere la edad de
32 años.

c) Fotocopia autorizada o compulsada del título
académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del título. 
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